RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002391, Ent. N° 2649/13)

“VISTO: el Oficio de fecha 10/05/13 remitido por la Intendencia de Colonia, relacionado con la Licitación Pública Nº 23/2012 convocada para la realización  del “Nuevo trazado de tránsito pesado para ingreso a Juan L. Lacaze desde Ruta 54”;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2135/12 de fecha 6 de noviembre de 2012 el Intendente de Colonia adjudicó dicha licitación a la empresa “SERITEX S.A.”, por un monto total de $ 11:046.874,30 IVA incluido, más $ 1:343.943 por impuestos, y un plazo máximo de tres meses con posterioridad a la firma del contrato; 
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012 observó el gasto por contravenir lo preceptuado por los Artículos 48 y 64 del T.O.C.A.F. y por carecer de disponibilidad para atender el gasto de acuerdo con lo establecido por el Artículo 15 del mismo Cuerpo normativo; 
 3) que por Resolución Nº 04/2012/325-2 de fecha 04/03/13 el Intendente dispuso la ampliación de la licitación de referencia en un 100%, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

 4) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/04/13 observó el gasto, al encontrarse afectada la ampliación por derivar de un gasto que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones de procedimiento que resultan insubsanables, y por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse el mismo sin que exista crédito disponible; 
 5) que en la oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 817/013 de fecha 10/05/13 reiteró el gasto expresando razones de servicio;      
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos o pagos, el ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que se mantiene incambiada la circunstancia que ameritó la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y a los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 25/04/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia; y
3) Comunicar a la Intendencia de Colonia y al Contador Delegado.”
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